
 
 
 
 
     Ayuntamiento de Sevilla 
                         
                  
 
 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Por orden del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se reunirá la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Sevilla, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día que 
se acompaña. 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SESION: ORDINARIA 
 
FECHA: 7 DE JULIO DE 2017 A LAS 9:30 HORAS. 
 

En el caso de no existir quórum necesario se celebrará media hora 
después. 

 
LUGAR: CASA CONSISTORIAL 
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ORDEN DEL DIA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA DE 7 DE JULIO 
DE 2017. 
 
 
Aprobación de las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria celebradas los días 23 y 30 de junio 
de 2017, respectivamente. 
 
1.- Comunicaciones Oficiales. 
 
 

I.- P R O P U E S T A S 
 
 
HÁBITAT URBANO, CULTURA Y TURISMO 
 
2 y 3.- Acuerdos relativos a los Edificios de 
Nueva Planta de una Comisaría para la Policía 
Local en C/ Jazmín y para la ampliación de las 
Perreras Municipales, respectivamente. 
 
4.- Aprobar el Modificado del Proyecto de 
Urbanización del Sector SUNP-GU-1 (SUO-DBP-01) en 
el ámbito de la parcela ZE Nº 1 “Palmas Altas”. 
 
5.- Tener por recibidas las obras de urbanización 
del espacio ajardinado en C/ Alí Al-Gomari, nº 1, 
ARI-DBP-04 Parque Guadaira. 
 
6.- Aprobar, inicialmente, el Tercer Modificado 
Plan Especial del Centro de Transporte de 
Mercancías de Sevilla. 
 
 
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
7.- Reconocimiento de obligación derivado de la 
prestación de un servicio. 
 
8.- Adscribir a la Dirección General del Distrito 
Este-Alcosa-Torreblanca y al Área de Bienestar 
Social y Empleo el inmueble denominado “Edificio 
de Servicios Sociales Alcosa, sito en C/ Dulce 
del Moral, 1. 
 
9.- Declarar extinguido derecho de ocupación de 
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diversos locales del Mercado de Abastos de San 
Jerónimo. 
 
10.- Adjudicar el suministro de vestuario para el 
personal adscrito al Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento, año 2017. 
 
11.- Autorizar la transmisión de la titularidad 
de la concesión de diversas unidades de 
enterramiento en el Cementerio de San Fernando. 
 
12.- Aprobar el gasto, proyecto técnico de obras 
y pliegos de condiciones para la contratación de 
las obras de osarios y columbarios. 
 
SEGURIDAD, MOVILIDAD Y FIESTAS MAYORES 
 
13.- Acuerdo relativo a intereses de demora. 
 
BIENESTAR SOCIAL Y EMPLEO 
 
14 a 16.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines, de subvenciones 
concedidas a diversas entidades. 
 
EDUCACION, PARTICIPACION CIUDADANA Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES 
 
17.- Tomar conocimiento del contenido de informes 
ITE de diversos inmuebles. 
 
18 y 19.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines, de la subvención 
concedida a dos entidades. 
 
IGUALDAD, JUVENTUD Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA 
 
20 a 22.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines, de subvenciones 
concedidas a diversas entidades. 
 
23.- Aprobar la lista de beneficiarios del 
Programa de Inmersión Cultural y Lingüística para 
los destinos de Dublín y Berlín. 
 
24.- Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 2 
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de diciembre de 2016, relativo a la adjudicación 
definitiva de subvenciones de la convocatoria a 
Proyectos e Iniciativas Juveniles que se ejecuten 
durante el año 2016. 
 
 
DISTRITO MACARENA 
 
25.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines, de subvenciones 
concedidas a diversas entidades. 
 
 
ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
II.- FUNCIÓN ASISTENCIAL. INFORME DE DELEGADO. 
 
 

- - - - - - 
 


